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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/05/02 

 

Proceso: Z-CD-007 

 

Objeto: Contratar el servicio de la elaboración e impresión de reconocimientos para la conmemoración 

de la labor del gestor del conocimiento y el aprendizaje de la Universidad Cundinamarca y actividades 

de aprovechamiento del tiempo libre y fortalecimiento de las aptitudes y las actitudes de bienestar 

universitario Extensión Zipaquirá. 

 

Presupuesto oficial: [Tres millones Doscientos setenta y tres mil ciento veinticinco pesos 

($3.273.125) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/04/25 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 DICOES GRUPO PUBLICITARIO S.A.S 901.336.804-6 $2.566.000 $3.053.540 

2 FUNDACIÓN SER FRATERNO 900.990.819-7 $2.692.460 $3.204.027 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: [DICOES GRUPO PUBLICITARIO S.A.S] 

NIT/CC: [901.336.804-6 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 

y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

CUMPLE [subsanó] con el requisito.  

 

Según concepto emitido de SST 

 

Adjunta certificado mínimo en SST con fecha de 

expedición del 18/02/2025 

 

 

2 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: 

a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de 

presentación de la cotización. b) El anexo se encuentra correctamente 

diligenciado (Ver anexo). c) La responsabilidad tributaria, debe 

corresponder a la señalada en el Certificado del Registro Único 

Tributario (RUT) de la persona jurídica 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Adjunta Anexo 1. 

Carta de presentación de la cotización. 

Fecha 25-04-2025] 

3 

PARA PERSONA JURÍDICA: Anexo 2. Certificado de inhabilidades e 

incompatibilidades, en el que se verificará: a) El anexo se encuentra 

correctamente diligenciado (Ver anexo). 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Adjunta Anexo 2. 

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades.] 

4 

PARA PERSONA JURÍDICA: Anexo 3. Autorización para el 

tratamiento de datos personales Persona Natural, en el que se 

verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 

presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 

Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 

encabezado y pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra 

correctamente diligenciado. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Adjunta Anexo 3. 

Carta de presentación de la cotización.] 

5 

PARA PERSONA JURÍDICA: Anexo 4. Carta de compromiso para 

contratistas, en el que se verificará: a) El formato cumple con los 

estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 

Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 

contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). 

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Adjunta Anexo 4. 

Carta de compromiso para contratistas.] 

6 

PARA PERSONA JURÍDICA: Anexo 5. Carta de compromiso 

anticorrupción y antisoborno para contratistas, en el que se verificará: 

a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 

impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 

Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 

encabezado y pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra 

correctamente diligenciado. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. [Adjunta Anexo 5. 

Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 

contratistas.] 
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NOMBRE DEL COTIZANTE: [FUNDACION SER FRATERNO] 

NIT/CC: [901.990.819-7] 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 

jurídica, en el que se verificará: a) La actividad económica registrada 

debe estar relacionada con el objeto a contratar. b) El certificado 

deberá encontrarse en estado activo. c) Con fecha de generación del 

año en curso de la solicitud de cotización. 

 

“La actividad económica registrada NO está relacionada con el objeto 
a contratar”.  

 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No adjunta 

copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) 

de la persona jurídica con la actividad económica 

relacionada con el objeto a contratar.]  

 

Nota: Aporta documento  

2 

[Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 

a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, 

demostrar un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato 

y un año más. c) El Representante Legal posee Facultades para 

comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, deberá 

adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad. d) La 

Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones para contratar. e) La actividad 

económica - CIIU registrada debe estar relacionada con el objeto a 

contratar. f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a 

un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización. g) Deberá estar 

renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del 

código de comercio. 

 

“Incumple en los numerales a.) y e.)” 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. [No adjunta 

Certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o autoridad competente. a.) 

El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a 

contratar. e.) La actividad económica - CIIU registrada 

debe estar relacionada con el objeto a contratar.] 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
DICOES GRUPO PUBLICITARIO 

S.A.S 
901.336.804-6 X   

2 FUNDACIÓN SER FRATERNO 900.990.819-7   X 

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con DICOES 
GRUPO PUBLICITARIO S.A.S. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
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El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

FIRMA 

NOMBRE KATHERINE YINETH ROMERO MEJIA  

CARGO COORDINADORA BIENESTAR UNIVERSITARIO EXTENSIÓN ZIPAQUIRÁ  
 

Proyectó: Katherine Yineth Romero Mejía  

  Oficina Bienestar Universitario  

 

Anexo: Concepto SST 

 
32.1-4.1 
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